
SOCIAL un s ua"

O- CO'Oooz

VISTO

~ Quc mediante Espedient 929óg 2011 se trzmttan ias actuaciones retendasa la
sohcitud de adhesión al protocolo de accesibihdad académmz y comumcac«m dc la
llmi rsidadl acionzl le Córdoba:

La Declaramon 8 01 e nida pur el H. Consel Super r aceica de los Deivchos de
los Cstudiant s delaUmversidzdVz mal á Córdoba

Las Pesoluciones 138ñ'2010 v 1190 emitidas por «i H Conecto Supenor mediante
las cuales se aprueban los protoculos de a tuacióu sobre accesibilulad académi a y
comumcacionsl : ;. ambáo de la Unn ersidad hamonal de Cordobi.

I a Resolucion ermtuia por el H Conecto Academicu Cunsultivo dc la Escuela de
Trabaiu Social N"58109 sobre el meloramiento de la calidad ile apre dizate de
perennes con discapaciózd

COVSIDKRAVDO
Qu la Convención 'obre los Derechos Humanos d las Personas con Discapacnlad
japrobzila poi R solucion 61 lúó de '.a Asamblea General de la Naciones I:nidad.
I.ey Nacional 26128 Dccrcto Vi' 895'081. establece qu. Ios Estados Parte~
ase oraran "un sistenia de edumi. nn mciusivo a todos los nn les asi como la
enseñanza a lo largo á» inda la mda" v que 'iz personas con discapacidad no
quedan clu das d 1 sistema c ncizi d» educacion por moti t. de discapacidaó"
Asunisrno. que los F. tados Partes "reconocen H dere ho de Ia personas con
d.capa idad a la educamon upmioi, la fomiacion prof s nnal la educación para
adultos y el aprendizaic durante toda l la sin discnmmacion y en vualdad dc
toorlicioncs con las demasE y cn cense uencia zdnptarán todas las medidas
pertmentes para Ac ptm' faciluzr la unbzacion de la L ngua de Seiias. cl Braille
lns modos. medios formatos auiiieiitativos aiiernativos de comunicamon y tnrlos
los demzs modos. medios y 0 miatos de comumcacion ac esiblcs que elilan las
personas con disoapacidad en sus relaciones uil mle y Facihtar el zpre d zaie del
Lengim de Señas v la promocion ne lz dentidad Imgutsrica de lz persona. sordas

~ Que la Declma' on Iinal de ls Conferencia tviunótal de Educac Supcnor ICñIES
UNFBC O 009 . establece quc "los E tados miembros n colaboracion con totlo

los actor s in oiuciados. debenan portar n marcha politicz esrrateDas a nivel
msumcumal y del sistema qu punten a garantizar el ngreso cquitanio a rupus
ubiepresentado alea como trabalzdores pobrea mmonns personas con

áiscapamdad migrantea t«fuviadn i onas poblamones Inerablcs"

Que lz D laramon de la Co teicmia Repnrsl de l Edu acion Superior en
Ammica Latmz v el f'anb» i CRES L VFS I'O 20081 plantea q e "dar satisfaccion
al aurnenro de las evtgenctzs sociales por educ. on sup nor requiere p ofundizai
:as politiczs de equidad paca el ngtcso e nstrument,i nuevos mecanismos d«apu o
público a los estudiantes. destmados n permitn su pemumencm y buen d sempeün
en los ~istema-



Que la Declaración Final del Pnmer Semmario Regional sobre la Inclusión de las
Personas con Discapacidad en la Educación Supenor en América Latma y el Caribe
llESALC � UNESCO 2005!. considera "que la diversidad, la valoracion de la
diferenma, el respeto a la dignidad y a la igualdad de derechos de todos los vetea
humanos son pnnmpiov inseparables de la educación superior".

~ Que la Ley de Educación Nacional ñlv 26206, establece que la educación y el
conocuniento son un bien público y un derecho personal y social, garanurados por
el Estado, siendo éste el responsable de proveer una educamón integral, permanente
y de calidad para todos los habitantes de la Nación

Que la Ley hamonal N' 2.5573 modificatoria de la Ley de Educación Supenor N'
24.521 incluye que "el Estado, al que cabe responsabilidad indelegable en la
presentación dcl servicio de educación supenor de caracter público, reconoce y
arannza el derecho a cumplu coo ese mvel de la enseñanza a todos aquellos que

quieran hacerlo y cuenten con la formación y capamdad rcquendas, y deberán
garantizar asimismo la accesibilidad al medio fisico, servicios de interpretación y
los apoyos técnicos necesanos y suficientes para las personas con discapacxladfi Y
que a su vez plantea que ** las personas con discapacidad, durante las evaluaciones,
deberán contar con los servicios de mterpretamón . Ios apoyos técnicos necesanos y
suficientes"

Que la Ley Nacional N' 26.653 de Accesibdidad de la Informamón en las Págmas
Web establece que **el Estado nacional, entiéndase los tres podaras quc lo
constituyen, sus orgamsmos descentrahzados o autárquicos. Ios entes púbhcos no
estatales, las empresas del Estado y las empresas privadas concesionarias de
servicios públicos, empresas prestadores o contratistas dc bienes y servicios
deberán respetar en los diseños dc sus págmas web lm normas y requisitos sobre
accesibdidad"

~ Que la Ley Nacional bp 26 258 refenda ala Propiedad Intelectual y al Acceso a los
Materiales Protegidos por Derecho de Autor, incorpora al articulo 36' de la Ley N'
Il 723 modificaciones en donde "se exune del pago de dcrcchos de autor la
reproducción y distnbución de obras cicntificas o literanas en sistemas especiales
para ciego y personas con otras discapacidades perceptivas, siempre que la
reproducción y distribumón sean hechas por entidades autonzadas".

~ Que la Ley Provincial N' 8.690 reconoce la Lengua de Señas como medio de
comunicación de la población sorda en todo el tcmtono de h Provmcia de Córdoba,
y establece que todo establecnmento o dependencia, oficial o privado, con acceso al
público deberá contar con el sistema de códigos imprescmdibles para que las
mformaciones necesarias  habtmales o de emergencia!, sean reconocidas por las
personas sordas**
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Que la-Resolumón Rectoial X- I8808 crea en el ambiro d la Direccion áe
Inclusión Social d la Secretaria u Asunto' Estudiantiles, la Oficina áe Inclusinn
Educarn a de Peras na. en Siruacion de Discapactdad como espacio instnumonal
responsable del rratamienro i ~ iegrsl i a s e sal ú la tcmatica. quc cmr otros
nbletn s : propon asesorar ptogiamar acciones oneni d i I lusion
educativa d. persona~ en situacinn le discapacidad en las carreras de mudo v
post mdo dc ls Umiersidad ssi como fonalec i c nrdmar las iniciau as
exist nles n Is, u dadas academicas

Que la Lnnersidad Sesiona! d* Cmdoba ha miciado un proceso instnucional de
hnnnació ~ dc barreras academicss iumumc, cmnal»s a fin de propiciar

condicione. ile equid d parara pobla ión siudiantil en geneml

Qne las banvra acede mcas v comuru acional s son producto de los modos
I q t d l i obl i ls relac on ntic doc ntcs

coiioctmiento ludmnie.

Que la Linnersiúsd Namonal dc cuidaba ni su carácter de msnructon pública
gen d trs is n sora de conocimiento mfoiinación. debe promover
garann el i ci o pleno d I dm cito s accede de manera autonoma p oportuna
al conummi « la mtormsciun por pana d todas las personas cn equidad de
condiciones. al uiunor d sus dependencias umdades scsdémi - s.

<Jue 1 D. Iaracion dc Dcr ocho Estudiantile del Hononible Consel ~ Supenor dc 1
Lmvermdad Nacional dc Córdoba. expone qne "con cl fl ~ d acceder a una
eúucsmon de l as s las condiciones necesanss para garantizarla
tono,a studtame tiene derecliu a ls Lqtndad cri 1 ac esn al conocinnento T n las
instsnc de cursado . ác ial sc n . Acceder a recurso que posibihten la
fonnacion mtegral contemplando li nue s. «strareaias peda ógtcas y las mcloras
eo lo q pamicntos tecnológ cos

Q *l ego d I dcbaic producido el seno del H Cuerpo cn el di I I. tacha. s
apnieba por unanimidad la adh sión al protocolo de accesibilidad academica
coniitmcacton de la Umv rsuhid bsmonsl d* C n lnba

POR ELLO:
PL HONORABI T. CONSEJO ACADEAHCO CONSUI.TITO DE. I..A

ESCUELA BE TRABAJO SOCIAL

RESUELS E.

ARTÍCULO H Adnptat las ie oniendacion s v psuisv corrqirend das cn ios Protocolos
dc Actuacion solie Accemhi dad Acadcmica Comuntcacionsl aprobados por el
Hunurahle <'nnscio Supcnoi ne la Universidad ."Iacional de Cilrdoba a rra es de lss
Resol once'.Is IIbóigúlú lt802010 I 9020!0

ARTICULO ": Iniciar H ac ione m niuc onales onmitaáas a su tcctns
unplementacion en sru ulacion con la asesona de la Otlcma de lnclusion Edncativa
1 l'anonas n Siruacion de Discaps dsú de la Secretana d Asuntos Estudimtiles de

la Um ersdad Nacional d Córdoba

s c'va
ces



ARTÍCULO 3: Instalar softmares lectores de pantalla y magnificadores de carameres
en al menos dos computadoras personales ubicadas en capamos de uso estudiantil como
la Biblioteca y los Gabinetes de Computación o Informática de la Escuela de Trabajo
Social, para favorecer el acceso a la mformación y al conocimiento en estudiantes
ciegos y/o con baja msión. El área de mformática de la Escuela de Trabaio Social será la
encargada de dcsarrofiar las gestiones pertmcntes para viabilizar lo establemdo en el
presente arffculo, en articulación con aquellos ámbitos insutumonales pertinente~

ARTÍCULO 4: Propiciar la mcorporación de interpretes de Lengua de Sefias e
intérpretes orales en las actividades académicas que se desarrollan en el transcurso del
cursado de ashlphaturas a saber clases y actividades leóricas, actividades prácticas
grupaJes e individuales. situaciones de evaluación y capamos o clases de consulta, si es
que estudiantes sordos y/o hipoacúsicos asi lo requieran. La Secretaria de Asuntos
Estudiannles de la Escuela de Trabajo Social en articulación con la Oficma de Inclusión
Educativa de Personas en Situación de Discapacidad de la Secretaria de Asuntos
Estudiantiles de la Umvershdad Nacional de Córdoba, serán los responsables de efectuar
las gestiones conducentes a viabilizar lo establecido en el presente articulo

ARTíCULO 5: Garantizar que las asignaturas y acnvidades prácncas que se
desarrollen en edificios de la Escuela de Trabaio Social o en edificios de aulas comunes
de la Universidad que aún no cuenten con conthciones de accesibilidad arquitectómca,
se dicten cn aulas ubicadas en planta baia cuando participen estudiantes cuya condición
biofisica, ya sea dc caracter permanente o temporal, dhficuhe o impida ei
desplazamiento vemcal a través de escaleras. La Secretaria de Asuntos Estudiantiles
Juntamente con la Secretaria Técmca Admmivtrativa de la Escuela de Trabaio Social
serán los encargados de realizar las gestiones penmentes para viabilizar lo establecido
en el presente articulo, en articulación con aquellos ámbnos mstnucionales responsables
de su cumplimiento.

ARTÍCULO ét Imciar un proceso paulatino y progresivo de acceso a la bibliografia y
matenal de estudio de las carreras de Grado y postgrado de la Escuela de Trabajo
Social, dkspóniéndolos en soporte digital, para garanuzar el acceso al conocimiento en
aquellos estudiantes que no pueden hacerlo a través de los medios convcnmonales, es
decn, los textos escntos en sopone papel La Secretmia Académica Juntamente con la
Secretaria de Asuntos Estudiantiles y la Biblioteca de la Escuela de Trabalo Somal
serán responsables de fievar a cabo las gestiones neccsanas para viabihzar lo señalado
en él prmente articulo. Conrarán a su vez con el asesoramiento y onentación de la
Oficina de Iuclusión Educativa de Personas en Situamón de Discapacidad de la
Secretaria de Amntos Estudiannles de la Umi ersidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 7; PROTOCOLÍCESE. Comuniquese. Dése Copia Girar las actuaciones
al Área de Comumcación institucional para su conocimiento y demás efectov
Cumphdo, tirar las actuaciones a Secretaria Técmca Admmhstrahva, Secretaria de
Asuntos Eátudhanthles. Área Informática y Secretaria Académica de la Escuela de
Trabajo Social para su conocimienio y demás efectos. Oportunamente, archnar las
actuaciOnes.DADA,EN L$ SALA ÍJE SESIONES DELááONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSghLTIVÍJhDE LA ETS A LOS Djgí ISEIS: DIAS DE S S TIEMBRE
DEL AVxQQAS ñ4 ' CE.
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